RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0004633 , E. 4077/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas al otorgamiento a la cooperativa de viviendas de usuarios de ayuda mutua COVIMUDY,  inscripta con el Nº 0593 de un préstamo más una ampliación del mismo, por un monto total de UR 61.778;

RESULTANDO: 1) que  del referido préstamo corresponde el 85% del Costo Global del proyecto cooperativo más una ampliación de préstamo de 8.5% del costo global del proyecto, con una tasación total global de UR 66.210; 

2) que del proyecto de Resolución ministerial surge que se ha aprobado la viabilidad del proyecto por la Agencia Nacional de Vivienda para construir 35 viviendas económicas de interés social, para residencia permanente de los integrantes de la cooperativa, a realizarse en la localidad catastral Young, Departamento de Río Negro;
3) que la Agencia Nacional de Viviendas (ANV) ha establecido un cuadro de valores en función del proyecto cooperativo del que surge que el valor de tasación del proyecto es de UR 66.210, correspondiendo a un 85% del mismo el préstamo del MVOTMA y a un 15% el aporte de la Cooperativa por concepto de ayuda mutua;
4) que el costo del terreno asciende a UR 1.509 que se abonará con cargo al préstamo a otorgar simultáneamente la escritura de préstamo hipotecario;
5) que el monto total a escriturar asciende a             UR 61.778 y la previsión de desembolsos por ejercicios es la siguiente:  año 2013 UR 6.525, año 2014 UR 27.503, año 2015 UR 24.576 y año 2016           UR 3.174;
6)  que se agrega constancia de afectación de crédito según las previsiones y a fs.81 documento SIIF de afectación 843 de fecha 17/07/2013, Inciso 14) MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 DINAVI. Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, objeto del gasto 381 por $4:261.543 correspondiente a la primera etapa;

CONSIDERANDO: que el otorgamiento del préstamo se adecua a la normativa vigente, por lo que el procedimiento remitido no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de  hasta UR 61.778 así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula establecida en el Reglamento aprobado;
2) Cométese asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control que se impute al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la    Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

5) Devuélvase.
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